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Se ha planteado reiteradamente el alcance que ha de darse a la expresión 
"ficheros que contengan datos relativos a Hacienda Pública", contenida en el 
artículo 4.2 del Reglamento.  
 
A este respecto, la Agencia Española de Protección de Datos ha considerado 
que la expresión anteriormente citada se refiere exclusivamente a los ficheros 
cuya titularidad corresponda a la Hacienda Pública, debiendo entenderse esta 
expresión como aplicable a aquellos ficheros cuyo responsable sea una 
Administración Pública que ostente potestades en materia tributaria; esto es 
aquellos ficheros cuyo responsable sea la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, los que correspondan a las Comunidades Autónomas en materia de 
Tributos que les hayan sido cedidos o aquellos padrones fiscales, 
correspondientes a los tributos locales, de los que son responsables las 
Haciendas Locales, como por ejemplo los regulados en los artículos 77.1 y 91.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las mismas y 
cualesquiera de las Administraciones Públicas que tengan por objeto la 
exacción de algún recurso de naturaleza tributaria.  
 
En consecuencia, la expresión contenida en el articulo 4.2 resultará aplicable 
exclusivamente a estos ficheros, de titularidad pública y nunca a ficheros de 
titularidad privada, aunque de los mismos pudiera derivarse la existencia de 
datos con transcendencia tributaria.  
 
 


